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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150178615* 
DE 23/11/2021

Consecutivo Interno R-854 DE 2021 
SOLICITUD N°01202000615281 DEL 11 DE FEBRERO 2020
SOLICITUD N°01202000615466 DEL 12 DE FEBRERO 2020

“Por medio de la cual se atiende una solicitud de revisión de avalúo catastral”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas 
por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 
de 2019, el artículo 2.2.2.1.4 del Decreto Reglamentario 148 de 2020, las Resoluciones 
388 y 509 de 2020 y la Resolución 1149 de 2021, expedidas por el Instituto Geográfico 
“Agustín Codazzi”  (IGAC), así como en los literales A. y B. del artículo 98 del Decreto 
Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 
883 de 2015, modificados por el artículo 2° del Acuerdo Municipal 033 de 2021 y demás 
normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

La señora ARACELLY MEJIA ROJAS, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
32.539.176, solicitó al despacho de la Subsecretaría de Catastro, revisión del avaluó 
catastral del predio ubicado en la CL 078 B 085 A 102 0201, identificado con la matrícula 
inmobiliaria N°5471393.

La señora SONIA ZAMBRANO BARRERA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
63.476.163, solicitó al despacho de la Subsecretaría de Catastro, revisión del avaluó 
catastral del predio ubicado en la CL 078 B 085 A 102 0101 identificado con la matrícula 
inmobiliaria N°5471392.

Con el trámite la accionante aportó, copia de los siguientes documentos:

 Solicitud revisión avaluó catastral del 11 de febrero el 2020

Con el fin de atender la petición de la referencia, se remitió el trámite a la Unidad de 
Conservación, quienes se pronunciaron con el siguiente informe:
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Para dar respuesta al trámite del asunto, la Unidad de Conservación generó el informe 
técnico GE-176 del 05 de julio de 2020, en el que refieren que “se analizó el predio con 
matrícula inmobiliaria N°5471392 y se constató que se trata de una construcción que ya 
existía, el avalúo se le calculó con las tablas de construcción nuevas, incrementando en 
un porcentaje mayor al 3% del avalúo catastral. Por lo anterior y de acuerdo a la directriz 
de la Subsecretaria de Catastro, el avalúo catastral para todo el predio, se debe dejar 
calcular por metodología.”
                                                                                                                                                                               

El avalúo catastral se fija teniendo en cuenta los criterios de índole técnico y legal, los 
primeros, el estudio de las condiciones locales del mercado inmobiliario, el estado de 
conservación,  los acabados, área construida, área de lote, área privada, las condiciones 
del terreno, vías de acceso, entorno o ubicación del  predio, años de construido, 
destinación económica, porcentaje de desenglobe, entre otros, respaldados mediante las 
investigaciones de mercado inmobiliario a través  de firmas y agentes especializados; y 
los segundos, la  Ley 14 de 1983, el Decreto 148 de 2020, las Resoluciones 070 de 2011, 
1055 de 2012, 388 y 509 de 2020, expedidas por el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” 
(IGAC) y las Leyes 1450 de 2011, artículo 24; 1753 de 2015, artículos 104 y 105; 1955 
de 2019, artículos 79 a 82 y 1995 de 2019, artículo 4°.

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el 
inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio 
público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y 
clasificado con el fin de lograr su identificación física, jurídica y económica con base en 
criterios técnicos y objetivos.

La Ley 14 de 1983 en su capítulo I contiene normas sobre catastro, entre ellas el artículo 
3°, según el cual “las autoridades catastrales tendrán a su cargo las labores de formación, 
actualización y conservación de los catastros y la determinación de los avalúos de cada 
uno de los predios de su jurisdicción” (subrayas fuera del texto). 

A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso 
de conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la 
base catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que sufra 
la información de un bien inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a solicitud 
de parte o de oficio, para lo cual, los gestores catastrales deberán adoptar los 
mecanismos de interoperabilidad con las demás entidades productoras de información 
oficial.

Mediante la Gaceta 4656 se publicó la Resolución 009 de 2019, por la cual se clausuran 
las labores de actualización Catastral, se ordena la renovación de la inscripción en el 
Catastro de los inmuebles ubicados en la ciudad de Medellín y sus corregimientos, se 
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determina la entrada en vigencia de los avalúos resultantes y se establece el inicio del 
proceso de Conservación.

El artículo 6° de la Ley 242 de 1995, modificatorio del artículo 8° de la Ley 44 de 1990, 
establece que el valor de los avalúos catastrales, se reajustará anualmente a partir del 1° 
de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional, previo 
concepto del Consejo Nacional de Política Económica y Social –CONPES, que no podrá 
ser superior a la meta de inflación para el año en que se define el incremento.

En el presente caso, los avalúos catastrales se calcularon con base en las zonas 
homogéneas geoeconómicas (ZHG) y tablas de construcción (TC) vigentes a 1° de enero 
de 2019, incrementadas en un 3%, tal como lo determinó el artículo 2° de la Resolución 
008 de 2019. No obstante, la inscripción catastral de los datos de las ZHG y TC deberá 
corresponder a las vigentes en la base de datos catastral, de conformidad con lo 
dispuesto en la Directriz 202020040415 de 26 de junio de 2020 de la Subsecretaría de 
Catastro.

Estas disposiciones, a pesar de su derogatoria por la entrada en vigencia de la Resolución 
1149 de 2021 del IGAC, son aplicables al presente caso, debido a que al respecto, la 
mencionada Resolución establece el siguiente régimen de transición normativa. “Artículo 
71. Transición. Los trámites que se encuentren radicados y sin finalizar por parte del 
gestor catastral, con anterioridad a la fecha de la expedición del presente acto 
administrativo, se atenderán de conformidad con las normas vigentes a la fecha de la 
solicitud

Con base en los informes de la Unidad de Conservación, se modifica la inscripción 
catastral de los predios identificados con las matriculas inmobiliarias N° 54713925471393, 
5471394 ubicado en la CL 078 B 085 A 102, en cuanto a los avalúos catastrales.

Por lo expuesto,
RESUELVE

Artículo 1°  Modificar la inscripción catastral de los  predios  identificados  con las  
matriculas inmobiliarias N°5471392, 5471393, 5471394, ubicados en la CL 078 B  085 A 
102, en cuanto a los avalúos catastrales, a partir del 26 de diciembre de  2019 (fecha de 
la Resolución de Actualización Catastral 009 de 2019), de acuerdo con los motivos 
expuestos en los considerandos del presente Acto Administrativo, de la siguiente manera: 

Matricula Interior Avaluó Lote
2021

Avaluó 
Construcción

2021
Avaluó 2021 Avaluó 

Lote 2020
Avaluó 

Construcción 
2020

Avaluó 
2020

5471392 00101 16.684.000 58.505.000 75.189.000 16.198.000 56.898.000 73.096.000
5471393 00201 8.500.000 40.532.000 49.032.000 8.252.000 39.352.000 47.604.000
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5471394 00202 9.764.000 39.145.000 48.909.000 9.480.000 36.929.000 46.409.000

Artículo 2° Los avalúos catastrales fijados en el artículo 1°, tendrán vigencia fiscal a partir 
del primero (1°) de enero de 2020. 

Artículo 3° Remitir copia del presente Acto Administrativo a la Subsecretaría de Ingresos, 
de la Secretaría de Hacienda, para lo respectivo al Impuesto Predial Unificado.

Artículo 4° Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante el 
Subsecretario de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante la 
Secretaría de Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha de hacerse uso por 
escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los artículos 74, 76 y 
77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a 
todos los interesados en el acto administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: SANTIAGO ENRIQUE FIGUEROA ARRIAGA Reviso: SEBASTIAN GÓMEZ OCHOA



Página 5 de 5 de la Resolución N°. 202150178615 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

--------------------------------------------------------
Aprobó: HEART ANTONIO GRISALES CENTENO

LISTA DE PROPIETARIOS
CONSECUTIVO INTERNO Nº 854 DE 2021

SOLICITUD N°01202000615281 DEL 11 DE FEBRERO 2020
SOLICITUD N°01202000615466 DEL 12 DE FEBRERO 2020

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

MATRÍCULA PROPIETARIO DOCUMENTO DIRECCIONCOBRO TELEFONO

EN 
CALIDAD 
DE

5471392 SONIA ZAMBRANO BARRERA 63.476.163
CL  065   055  030 
00307 BL 002

 

5471393 ARACELLY MEJIA ROJAS 32.539.176
CL  078 B  085 A 102 
00201

5471394 NANCY MEJIA ROJAS 43.553.583  CL  078 B  085 A 102 
00202


